
I C/ Caballeros, 17
42002 Sor¡a
www.dipsoria.es
975 10 10 00

CERTIFICO: Que la JUNTA DE GOBIERNO en sesión ordinaria
celebrada el dia 24 DE FEBRERO DE 2.020 adoptó e[ siguiente ACUERDO, cuyo

tenor literal es como sigue:

"CONVENIO DE COLABORACION coN LA ASOCIACION
AUTISMO SORIA

Dada cuenta de escrito de la Asociación Autismo Soria, interesando

la renovación del Convenio suscrito con esta Diputación Provincial para la financiación

del Programa de Promoción de la Autonomia Personal y Servicio de Apoyo a 1as

Familias, con la finalidad de mejorar la calidad de vida de las personas con trastomo de

especlro autista, ejercici o 2.020.
Visto el informe emitido por el Departamento de Servicios Sociales de

fecha 19 de Febrero de 2.020.

La Junta de Gobierno, por unanimidad de sus miembros asistentes,

ACORDÓ:
Prime Aprobar el Convenio de Colaboración con la Asociaciónfo.-

Autismo Soria.
Sequndo.- La aportación anual de la Diputación Provincial será de 4.000

€, con cargo a la partida 23110-48924.
Tercero.- El pago y justificación de la subvención recibida, se efectuará

según lo previsto en las cláusulas quinta y sexta de dicho Convenio.

Cuarto.- Facultar a la Presidencia para la firma del citado convenio'"

Y para que conste, con la salvedad del art. 206 del R.O.F.,
nte de lavextiendo la presente certificación que sello

Corporación, en la Ciudad de Soria a veinticuatro
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DON GONZALO GOMEZ SAIZ, SECRETARJO GENERAL DE LA EXCMA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE SORIA.


